
r !!uNtctPAL|oAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIÓN'
- Aprueba Finquito de conlrato de trabajo-

LorA, 12 01C.2016

DEcREro N' 42 I I .rql
Vistos:

Contrato de Trabajo de fecha 01 09 2016, entre
la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Don DANTEL ALMONACTD
CISTERNAS; Articulo 159 numeral 4 del Código del Trabaio; y en uso de las facuttades
que me conf¡ere el Art '12" y 63" de la Ley N'18695 Orgánica Conslituc¡onat de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relacrón laboral eñtre la l\runicipa¡idad de Lota, Departamento de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y el trabajador, Maestro de Mantención DEM, DON DANIEL
ALMONACID CISTERNAS, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 0'1

de noviembre de 20'16 por la causal 'Vencimiento del plazo convenido en et contrato'
establecido en elArt l59numeral4del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de ta surña de
087.1¡t4.- (ochenta y siete mil cientos cuarenta y cuatro pesos), por concepto de feriado
proporcional-

4.- lfvlPÚTESE lo anteriormente indicado, at ITEM
2'15-23-01-004 Desahucio e lndemn¡zaciones.

ANÓTESE REG| NÍQUESE Y
ARCHIVESE -

VALENZUELA

STEROS
NIC IPAL

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia lvlunrcipal
- Sub-Depto Remunerac¡ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


